
Municipalidad de Necochea 

Departamento Ejecutivo 
Corresponde a Exp 2.321/23 

MUNIC!,1 10 D':: l\:'.=C�::HEA 

SRIA. DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS �E;GlSTRO P_:L\-

VISTO: FECHA::.J. ... MAX. . .?.D.01 

La presentación efectuada por el Prof. Arq Cortopasso Juan Luciano, para la 

construcción de un Edificio, ubicado en 502 Nº 1.175 y 506 Nº 1.17 4 de la Localidad de 

Quequen, cuya Nomenc Catastral resulta: Circ: 14, Secc: 8, Manz: 152, Pare: 6-5-11-1 O y, 

CONSIDERANDO: 

Que deberá llevar los servicios de agua corriente, cloacas y realizar la unificación de 

parcelas. 

Que de acuerdo a informe emanado por la Dirección de Obras Privadas, cumple con 

las ordenanzas vigentes. 

Por todo ello, EL SRIO. DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

por delegación de funciones según Decreto Nº 3.222/19, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

PRIMERO:- Otórguese viabilidad de realizar la construcción del anteproyecto de 

obra en forma peticionada y en ajuste a reglamentaciones vigentes previa constatación del 

compromiso de los servicios ante Obras Sanitarias y unificación de parcelas en el Opto de 

Catastro. 

SEGUNDO:- Autorícese a la Dirección de Obras Privadas a otorgar informe referente al 

anteproyecto presentado. 

TERCERO:- Vuelva a la Dirección de Obras Privadas, por su intermedio comuníquese al 

interesado, cumplido, reténgase en el área mencionada hasta la presentación definitiva. 

REGISTRADO BAJO EL Nº ........ '.e.>.93 ......... .

os Adrián Fumo 
eamiento, Obras y Servicios Públicos 

p elegación de Funciones 
egún Decreto Nº 3.222/19 




